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OBJETIVOS

01

02
Conocer los formatos de 

reporte e investigación del 

accidente de trabajo

03 Definir el equipo investigador 

del accidente

Facilitar a los empleadores el reporte 

oportuno del accidente de trabajo



2007

Res 0312 de 2019: 
Estándares Mínimos del SG-SST

Dec 1072 de 2015: 
Decreto Unico reglamentario Sector Trabajo

1950

Ley 9ª de 1979, 
Código Sanitario Nacional

Decretos 2663 y 3743 de 1950, 
Código Sustantivo del Trabajo 

1979

Dec 1295 de 1994, 
Sistema  General de Riesgos Laborales

Res 1506 de 2005, 
Formatos de informe de accidente de 
trabajo y de enfermedad laboral 

1995 20192005

Res 1401 de 2007, 
Investigación incidentes, accidentes de 
trabajo

2015



Aviso y reporte del 
accidente de trabajo



Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar al empleador sobre la expedición de una 
incapacidad o licencia.

Concordancia:

Decreto 019 de 2012, artículo 121:

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO



( . . . )

e. Registrar y notificar los accidentes y enfermedades

ocurridos en los sitios de trabajo . . .

Ley 9ª de 1979

Artículo 84. Todos los empleadores están obligados a:



Tengo 48 horas 
para reportar el 

accidente de trabajo

Son dos días hábiles 
contados a partir de la 
ocurrencia del evento.

¿Quién tiene la razón?:



Reporte accidente de trabajo:

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional

que ocurra en una empresa o actividad económica

deberá ser informado por el respectivo empleador

a la entidad administradora de riesgos profesionales y

a la Entidad Promotora de Salud, en forma simultánea,

dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el

accidente o

diagnosticada la enfermedad.

Decreto 1295 de 1994, artículo 62



Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.7. 

REPORTE AL MINISTERIO DEL TRABAJO



Reporte del accidente por 

omision del empleador



(Resolución 156 de 2005, artículo 3°, modificado por el artículo 1° de la Resolución 2851 de

2015 )

Cuando no exista el informe del evento diligenciado por el empleador o contratante,

se deberá aceptar el reporte del mismo presentado por el trabajador,

o por quien lo represente o a travésde las personas interesadas,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.28. del Decreto número 1072
de 2015.

REPORTE DEL ACCIDENTE DE TRABAJO POR OMISION DEL EMPLEADOR

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62506#2.2.5.1.28


Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.5.1.28.

Requisitos que debe contener el expediente para ser solicitado el 
dictamen ante las Juntas de Calificación de Invalidez



Formato reporte del

accidente de trabajo

















AVISO DEL ACCIDENTE A LA ARL

https://www.positiva.gov.co/



https://www.positiva.gov.co/









Investigación
del accidente de 
trabajo



Obligaciones de los aportantes :

1. Conformar el equipo investigador de los incidentesy accidentes de trabajo

2. Investigar los incidentes y accidentes de trabajo dentro de los 15 días siguientes a su ocurrencia

3. Adoptar una metodologíay un formato para investigar los incidentes y los accidentes de trabajo

4. Registrar la información que conduzca a la identificaciónde las causas del accidente o incidente de trabajo.

5. Implementarmedidas y acciones correctivas recomendadas por COPASST, ARL, EST, autoridadesetc;

6. Proveer recursos para implementar las medidas correctivas que resulten de la investigación

7. Registrar seguimiento acciones ejecutadas a partir de cada investigaciónde accidente e incidente

8. Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las acciones tomadas.

9. Remitir a la ARL los informes de investigación de los accidentes de trabajo, firmados por el representante legal

del aportante o su delegado.

10. Llevar los archivos de las investigaciones adelantadas y pruebas de los correctivos implementados

Resolución 1401 de 2007, Artículo 4. 



Aquel que trae como consecuencia:

• amputación de cualquier segmento corporal; 

• fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); 

• trauma craneoencefálico; 

• quemaduras de segundo y tercer grado; 

• lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; 

• lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; 

• lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual

• lesiones que comprometan la capacidad auditiva.

ACCIDENTE GRAVE: 

(Resolución 1401 de 2007, art 3º.) 



RESOLUCION 1401 DE 2007
Investigación Incidentes y Accidentes de Trabajo

Artículo 7º. El aportante debe conformar un equipo para la investigación de todos los incidentes y 

accidentes de trabajo. 

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador accidentado 
o del  área donde ocurrió el accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Profesional con licencia en 
Seguridad y Salud en el Trabajo
(accidente grave o mortal)

Responsable diseño normas,
procesos y/o mantenimiento
(accidente grave o mortal)

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL 
EMPLEADOR

Representante COPASST o 
Vigía Ocupacional



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.1.6)

Cuando un trabajador fallezca como consecuencia

de un accidente de trabajo o de una enfermedad laboral,

el empleador deberá adelantar,

junto con el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST,

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la ocurrencia de la muerte,

una investigación encaminada a determinar las causas del evento y remitirla a la
ARL . . . .

15 días 
calendario

MinTrabajo

15 días 
hábiles

10 días 
hábiles

ARL

INVESTIGACION MUERTE DEL TRABAJADOR POR 

ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD LABORAL



Investigación de accidentes e incidentes ocurridos a trabajadores no vinculados mediante contrato 

de trabajo: 

Cuando el accidentado sea un 

• trabajador en misión, 

• un trabajador asociado a un organismo de trabajo asociado o cooperativo o 

• un trabajador independiente, 

la responsabilidad de la investigación será tanto de la empresa de servicios temporales como de la empresa 

usuaria; de la empresa beneficiaria del servicio del trabajador asociado y del contratante, según sea el caso. 

En el concepto técnico se deberá indicar el correctivo que le corresponde implementar a cada una. 

Resolución 1401 de 2007, Artículo 8 



En el informe se debe relacionar 

• lugar, dirección, fecha(s) y hora(s) en que se realiza la investigación; 

• nombres, cargos, identificación y firmas de los investigadores y del representante 

legal.

Resolución 1401 de 2007, Artículo 13 

Datos relativos a la investigación. 



REMISIÓN INFORME ACCIDENTE DE TRABAJO MORTAL

Resolución 1401 de 2007.

Artículo 14. Remisión de investigaciones. El aportante debe remitir a la Administradora de 

Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado, dentro de los quince (15) días siguientes a la 

ocurrencia del evento, el informe de investigación del accidente de trabajo mortal y de los 

accidentes graves definidos en el artículo 3o de la presente resolución.

(  .  .  . )

.









REPORTE, INVESTIGACION E INFORME

SE REPORTA A LA EPS-

ARL

SE NOTIFICA A 

MINTRABAJO

SE 

INVESTIGA

ENVIA INVESTIGACION 

A LA ARL

INCIDENTE

ACCIDENTE LEVE

ACCIDENTE GRAVE

ACCIDENTE MORTAL

ENFERMEDAD LABORAL

NO NOSI

SI

SI

SI

SI

SI

SI SI

SI

NO

NO

NO

SI

SI

SI SI SISI



Sanciones



() Decreto 1295 de 1994, art. 91. Modificado por el Decreto 2150 de 1995, art. 115 y Ley 1562 de 2012, art. 13

CONDUCTA SANCIONES

No afiliación al Sistema General de RR PP y no pago de dos o más 
períodos mensuales de cotizaciones

Multas sucesivas mensuales hasta 500 smlmv.
(Además sanciones CST, Ley 100/93, pago prestaciones, etc)

Incumplimiento Programa Salud Ocupacional (hoy SG-SST), Normas y 
Obligaciones empleador en Riesgos Laborales

Multas sucesivas mensuales hasta 500 smlmv.

Reinciencia, no corrección riesgo
Incumplimiento correctivos formulados ARL  o MinTrabajo

Suspensión actividades hasta por 6 meses
Cierre definitivo empresa.

Inscripción trabajador no corresponda base cotización real o empleador 
no informe cambios posteriores (disminución prestaciones al trabajador)

Pago diferencia prestaciones al trabajador.
Sanciones correspondientes. 

SANCIONES PARA EL EMPLEADOR (*):

No informar traslado trabajador a lugar diferente de trabajo (omisión
implica cotización mayor al Sistema)

Multa de hasta 500 smlmv

Accidente mortal de trabajo causado por incumplimiento normas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Multa de 20 hasta 1000 smlmv

No presentación/extemporaneidad Informe ATEP Multa de hasta 200 smlmv

Reincidencia por incumplimiento correctivos formulados ARL o MinTrabajo Suspensión actividades/cierre definitivo empresa
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